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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE veria con agrado que El Poder

Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, arbitre los medios necesarios para

gestionar y otorgar a la Escuela Técnica N°35 "José Scaldaferi" un edificio propio para su

funcionamiento.-
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FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

El presente proyecto tiene por finalidad solicitar al Ministerio de Educación de la Provincia que

gestione y otorgue un edificio propio para el funcionamiento de la misma.

Actualmente el establecimiento educativo provincial desarrolla sus actividades en un edificio ajeno

y que no cuenta con todas las características que demandan la enseñanza técnica acorde a los

tiempos actuales. Asimismo su capacidad resulta insuficiente para el funcionamiento normal de

dicha escuela.

La obra solicitada es de suma importancia y urgencia para los vecinos de Sauce Viejo. No hay una

obra más importante que brindarles a los jóvenes educación; en esta idea se torna necesario

brindar un ámbito propicio en donde el desarrollo de la educación se realice con eficacia y que ello

repercuta sensiblemente en la calidad de vida de los santafesinos.

Por los motivos expuestos solicitamos a nuestros pares que nos acompañen con la aprobación del

presente proyecto de Comunicación.-
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